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Sr. Trávez Mise Washington Marcelo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTRANACAR S.A 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros Trávez Mise Luis Gonzalo y Geovanny Leonardo Martínez Veintimilla nos dirigimos a 

usted con la finalidad de exponerle y solicitar lo siguiente. 

Luis Gonzalo Trávez Mise, accionista de la compañía propietaria de 1%(doce) acciones de cinco 

dólares americanos cada una, CEDO a perpetuidad dos acciones de cinco dólares americanos al 

señor Geovanny Leonardo Martínez Veintimilla, razón por la que comedidamente solicitamos la 

legalización de la mencionada transferencia de acuerdo con la ley de COMPAÑIAS. 

Señor gerente sírvase registrar y reformar en elibro de acciones y accionistas dicha transferencia. 

Por la atención que se dé a la presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente 

  

Silvia Alexandra Mendoza Pilatasig 
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CEDENTE CONYUGUE DEL CEDENTE 

   
   
   

la: Maez Veintimilla 

C.1. 0501843015 

CESIONARIO 
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Latacunga ,12 de agosto del 2013 

Señor. 

Travéz Mise Washington Marcelo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTRANACAR S.A. 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros William Iván Mise Checa y William Xavier Mise Ausay nos dirigimos a usted con la 

finalidad de exponerle y solicitarle lo siguiente. 

William iván Mise Checa, accionista de la compañía propietario de 14 (catorce) acciones de 

cinco dólares americanos cada una, CEDO a perpetuidad una acción de cinco dólares 

americanos al señor William Xavier Mise Ausay razón por la que comedidamente solicitamos 

la legalización de la mencionada transferencia de acuerdo con la ley de Compañías. 

Señor gerente sírvase registrar y reformar en el libro de acciones y accionistas dicha 

transferencia. 

Por la atención que se dé a la presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente. 
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Latacunga, 20 de agosto del 2013 

Señor. 

Travéz Mise Washington Marcelo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTRANACAR S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros José Vicente Mise Pallo y Fernando Patricio Cantuña Mullo nos dirigimos a 

usted con la finalidad de exponerle y solicitarle lo siguiente. 

José Vicente Mise Pallo, accionista de la compañía propietario de 9 (nueve) acciones 

de cinco dólares americanos cada una, CEDO a perpetuidad una acción de cinco 

dólares americanos al señor Fernando Patricio Cantuña Mullo razón por la que 

comedidamente solicitamos la legalización de la mencionada transferencia de acuerdo 

con la ley de Compañías. > 

Señor gerente sírvase registrar y reformar en el libro de acciones y accionistas dicha 

transferencia. 

Por la atención que se dé a la presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente. 

     
José Vicente Mise Pallo Marian de los Ang: oles Pasuña Perrazc 

C.1050140628-4 Cl. 050140948-6 
CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 
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